
Ejecutivo 

01-2011-00247 

CONSTANCIA: a Despacho de la señora Juez el presente proceso para el trámite 

pertinente. 

 

A Despacho, hoy 6 de julio de 2023. 

 

 

  

JUAN CARLOS CAICEDO DIAZ   

Secretario 

 

 

JUZGADO PRIMERO CIVIL DEL CIRCUITO 

Pereira, Rda. veintiuno (21) de julio de dos mil veintitrés (2023). 

 

En atención al escrito que antecede, se reconoce personería amplia y suficiente al 

profesional del derecho John Alexander Urrea Barragán, para actuar en nombre y 

representación de la demandada Nancy Milena Mesa Rodríguez, en los términos y para 

los fines del poder conferido, tal como lo prevé el art. 5 de la Ley 2213 de 2022. 

 

Por otra parte, no se accede a la solicitud de terminación del proceso por desistimiento 

tácito, por cuanto el presente asunto terminó por novación, mediante auto que data del 

16 de marzo de 2011.   

 

Es de hacerle saber que los oficios fueron elaborados y al parecer no se retiraron por el 

interesado. En ese entendido se ordena por secretaria nuevamente la expedición de los 

oficios y la remisión correspondiente. 

 

Notifíquese,   

 
(con firma electrónica) 

OLGA CRISTINA GARCÍA AGUDELO 

JUEZA 

 

 
Nmr 
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JUZGADO PRIMERO CIVIL DEL CIRCUITO 

 

CERTIFICO que en ESTADO No. 111 de la fecha, se notifica a 

las partes el auto anterior.  

 

Pereira, Risaralda, 24 de julio de 2023. 

 

 

 

 

JUAN CARLOS CAICEDO DIAZ 

Secretario  

 

 


